
  

  

-- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y«ACCIONISTAS Expediente No. 56075-88_ 

    

  

_ No. 00075804 ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC | RAZON SOCIAL 

0990954615601 | JOTACORP_S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A 

DATOS DEL ACCIONISTA O socio Código de 

Cédula, RUCo |Mersiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1 "No, | VALORTOTAL | 
ROMAN GALLARDO EDGAR E. ECUATORIANA | 0700205016 500.000 
OMAN GALTARDO IIS ARTURO EOUAIORIANA | 0700830615 | 3.000 4'000.000 
ROMAN ERRAZ LUIS ANICNIO ¡ECUATORIANA | 0701302289 ] 500 500.000 
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_ TOTAL! A 00% 

Do. hubiera amortizado      

  

Certifico que la información es correcta 

Notas: 

r” 
según el Art. AN 

NN a hpañía en la misma columna % acci 

Firma del representante legal tu ro A correspondientes alas acciones 

" “ — regdquiridas óna pad yá Py para el caso de las compañías 
timifadas rige lo AS 

   

    
     
   
   

   

  

  

  Guayaquil, mayo 22 de 1996 Pf . 

Lugar y fecha de presentación o 2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
2 Sa 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

Ha 2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSIÓN | DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

  

  

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

  

EXP: 1995 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


